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PODER LEGISI.ATWO
LEY NO 4.094

euE Amplíe el pREsupuEsro cENERAL DE LA uecÉn pARA EL EJERctcro
FISCAL 2010, APROBADO POR LEY NO 3.964, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2OIO,
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL.

Artfculo 5'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Provecto
dé_agosto del añ-o dE

Honorable Cámara de doce dfas del mes

Et CONGRESODE Iá,NAC|ÓN PARAGUAYASA¡{CIONA CON FIJERZADE

LEY
Artículo lo.- Amolíase la estimación de los inqresos de la Tesorería General v de la

Administración Centrat (Trióunal Superior de Justicia Electorál), conespondiente al Ejercicio Fisúl 2010,
por la suma total de G. 54.437.500.000 (Guaraníes cincuentá v cuatro mil cuatrocientos treinta v siete
inillones quinientos mil), conforme alAneio que se adjunta y foñna parte de la presente Ley.

Artículo 2o.- Apruébase la ampliación de los créditos presupuestarios de la Administración
Central Clribunal Superior de Justicia Eléctoral), conespondiente al Eiercicio Fiscal 2O1O, por la suma
total de G. U.437.500.000 (Guaraníes cincuénta v cúatro mil cuatiocientos treinta v siete millones
quinientos mil), conforme alAhexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 3o.- La ampliación presuouestaria autorizada por la presente Lev será en carácter
de excepción a lo dispuesto'en los Artículos 13 v 14 de.la Ldv N' 3.964/10 'QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICÍO FISCALaO1O".

Artfculo 4".- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
orooramación de montos consiqnados en los Anexos v detalles de la presente Lev. de acuerdo al
Claéificador Presupuestario vi!.ente, a las técnicas' de prog.ramachn de. ingiesos, g.astos y
financiamiento, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupue5taria.

del mes de aoosto
fo dispuestoén{t

ñil díei, y por la Honorable Cámara dé Ser
año dos míl diez, quedando sancionado el
ulo 204 de la'Constitución Nacional. ./

a los veintiséis días
de conformidad

de 2010.Asunción,

Téngase por Ley de la República, publíquese e

El Presidenle de la República

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

n Ávalos Mariño
étario Parlamentario

ó Lugo Méndez
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